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Quito, 21 de junio del 2005 os TENA 
ANA 

Señor > Xenoos Veiencia 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Expediente: a 

EAS 
Presente. 

Señor Superintendente: 

Adjunto al presente, remito a la institución a su digno cargo el tercer 
testimonio de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Noveno del cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, el 31 de mayo 

del 2005; instrumento por el cual se efectuaron varias transferencias de 
participaciones sociales de la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CIA. LTDA., 
cuyo detalle, forma y montos constan claramente determinados en la 
mencionada escritura pública, en la cual consta también la nueva 
distribución y conformación del capital social entre los socios de la 
compañía. 

  

  

El señor Pedro Bustamante Garzón, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía númerol171262801-3 , transfirió una parte de las 

participaciones de su propiedad, esto es, 68 participaciones, de la 

siguiente forma: 64 participaciones a favor del señor Esteban Ponce 
Wagner, portador de la cédula de ciudadanía número 170441093-3, quien no 
es socio actual de la compañia; y, 4 participaciones al señor Mariano 
Bustamante 2lmelda, quien tampoco es socio actual de la compañía y tiene 
TJla cédula de ciudadanía número 170242050-4. Los cesionarios en 
referencia son ecuatorianos. 

  

  

  

  

El señor José Antonio Bustamante Garzón, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía número 171262803-9, transfirió una parte de las 
participaciones de su propiedad, esto es, sesenta y ocho (68) 
participaciones, en favor del señor Esteban Ponce Wagner, quien no es 
socio actual de la compañía, es ecuatoriano y su número de cédula de 
ciudadanía consta antes detallado. 

  

  

  

El Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, ha sentado la anotación 

marginal correspondiente en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía, con fecha 2 de junio del 2005. 

Así mismo, el señor Registrador Mercantil del cantón Quito, con fecha 17 

de junio del 2005, ha tomado nota de la presente cesión, al margen de la 
inscripción de la constitución de la citada compañía. 

Particular que notifico para los fines consiguientes. 

Atentamente,    
GERENTE GENERAL 

Dirección de la compañia: República de El Salvador 525 e Irlanda. Edif. 
Rosanía, planta baja, oficina 2. 
Teléfonos de la compañía: 2447807, 2437794, 

oX 
ReEOLTIADO Q . 

Joos 06 . 30 /



  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON Y PEDRO 

BUSTAMANTE GARZON 

A FAVOR DE: 

MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA Y 

ESTEBAN PONCE WAGNER 

CUANTIA: USD $ 136,00 

Di: 2 copias Lo tas 

(LEGT) 

ESCRITURA NÚMERO: MIL CIENTO VEINTINUEVE 

(1129) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, 

ante mí doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del cantón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, en calidad de Cedentes el señor Pedro 

Bustamante Garzón, soltero, por sus propios derechos; y el señor 

José Antonio Bustamante Garzón, soltero, debidamente 

representado por el señor Mariano Bustamante Almeida, 

  Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



conforme consta del poder adjunto; y, por otra parte en calidad 

de Cesionarios los señores Mariano Bustamante Almeida, casado 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme al documento 

adjunto, por sus propios derechos, y el señor Esteban Ponce 

Wagner, casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identidad, y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS, de la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CÍA. 

LTDA., instrumentada al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la 

presente escritura pública, comparecen las siguientes personas: a) 

El señor Pedro Bustamante Garzón, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de Cedente. b) El 

señor José Antonio Bustamante Garzón, quien es de estado civil 

soltero y de nacionalidad ecuatoriana, por intermedio de su 

apoderado general, el señor Mariano Bustamante Almeida, en 

calidad de Cedente. Se acompaña como documento habilitante de 

la presente escritura pública, el Poder General otorgado el 9 de 

julio del 2001, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 

Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, el mismo que acredita 

el mandato general antes referido. c) El señor Mariano 

Bustamante Almeida, por sus propios derechos, de nacionalidad



  

  

de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal, en calidad de Cesioñario. d) El señor Esteban Ponce 

Wagner, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de Cesionario. Todos los 

comparecientes son plenamente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública celebrada el treinta y uno de julio del dos mil 

uno, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, doctor 

Fernando Arregui Aguirre, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el nueve de abril del dos mil dos, se constituyó la 

compañía MABUALME é: ASOCIADOS CÍA. LTDA., con un 

capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. b) Mediante escritura pública celebrada el treinta de 

junio del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el diez de julio del dos mil 

tres, se efectuaron cesiones de participaciones sociales de la 

compañía MABUALME $: ASOCIADOS CÍA. LTDA.. c) La 

Junta General Universal de Socios de la compañía MABUALME 

£ ASOCIADOS CÍA. LTDA., en sesión celebrada el trece de 

abril del dos mil cinco, resolvió, entre otras cosas, aprobar las 

cesiones de una parte de las participaciones sociales que poseen 

tanto el señor Pedro Bustamante Garzón como el señor José 

Antonio Bustamante Garzón, conforme a los términos que 

constan en el Acta de la Junta General Universal de Socios de 

trece de abril del dos mil cinco, acta que se agrega como 
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documento habilitante de la presente escritura pública y forma 

parte integrante de la misma. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, se realizan las siguientes 

cesiones de participaciones sociales: UNO) El cedente, señor 

Pedro Bustamante Garzón, cede y transfiere una parte de las 

participaciones sociales que tiene en la compañía MABUALME 

$: ASOCIADOS CÍA. LTDA., esto es, sesenta y ocho (68) 

participaciones sociales de su propiedad, de la siguiente forma: a) 

A favor del señor Esteban Ponce Wagner, quien no es socio 

actual de la compañía, sesenta y cuatro (64) participaciones 

sociales; y, b) A favor del señor Mariano Bustamante Almeida, 

quien no es socio actual de la compañía, cuatro (4) 

participaciones sociales. El cedente declara que las referidas 

transferencias de participaciones sociales comprende respecto de 

cada uno de los cesionarios en referencia, todos los derechos y 

obligaciones del cedente en su calidad de socio, inclusive todos 

los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes o los que 

le corresponda por motivos de aumentos de capital o por 

cualquier otro concepto, a favor de los cesionarios en mención, 

única y exclusivamente en lo que corresponde a las 

participaciones sociales que a cada uno de ellos les son 

transferidas respectivamente, conforme a lo determinado en este 

instrumento. DOS) El cedente, señor José Antonio Bustamante 

Garzón, por intermedio de su apoderado general el señor 

Mariano Bustamante Almeida, cede y transfiere una parte de las 

participaciones sociales que tiene en la compañía MABUALME 

£ ASOCIADOS CÍA. LTDA., esto es, sesenta y ocho (68)



  

   participaciones sociales de su propiedad, todas ellas a favo 

señor Esteban Ponce Wagner, quien no es socio actual de 

compañía. El cedente declara que la citada transferencia de 

participaciones sociales comprende respecto del cesionario en 

referencia, todos los derechos y obligaciones del cedente en su 

calidad de socio, inclusive todos los derechos y obligaciones que 

estuvieren pendientes o los que le corresponda por motivos de 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, a favor del 

cesionario en mención, única y exclusivamente en lo que 

corresponde a las participaciones sociales que le son 

transferidas, conforme a lo determinado en el presente 

instrumento público. CUARTA.- ACEPTACIONES: Por su 

parte, los señores Esteban Ponce Wagner y Mariano Bustamante 

Almeida, cada uno de ellos por sus propios derechos, aceptan las 

respectivas transferencias de participaciones sociales efectuadas a 

favor de cada uno de ellos, en los términos que constan 

detallados en esta escritura pública. QUINTA.- ADMISION DE 

NUEVOS SOCIOS: En virtud de las cesiones de participaciones 

sociales contenidas en el presente instrumento público y 

conforme a lo resuelto por la Junta General Universal de Socios 

celebrada el 13 de abril del 2005, se acepta expresamente y se 

admite como nuevos socios de la compañía MABUALME «z 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., a los señores Esteban Ponce Wagner 

y Mariano Bustamante Almeida, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana. SEXTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL: En razón de las cesiones de participaciones sociales y 

admisión de nuevos socios constantes en la presente escritura 

pública, el capital social de la compañía MABUALME «e 
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ASOCIADOS CÍA. LTDA., que se encuentra dividido en 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, con 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una de ellas, queda conformado y distribuido entre los 

socios, de la siguiente Manera: nano 

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIo CAPITAL CAPITAL PARTICI- PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

José Antonio 

Bustamante G. $132,00 ( $ 132,00 132 33% 

Pedro 

Bustamante G. $ 132,004 $ 132,00 132 33% 

Esteban 

Ponce Wagner  $132,00 / $ 132,00 132 33% 

Mariano 

Bustamante A. $ 4,001 $ 4,00 4 1% 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% 
  

SEXTA.- ANOTACIONES: Del contenido de la presente 

escritura, se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito; y, en el 

libro correspondiente de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá anteponer y agregar las cláusulas de estilo necesarias para 

la completa validez y eficacia del presente instrumento; 

incorporará los documentos habilitantes mencionados, 

 



  

    

   incluyendo el respectivo Certificado de 

Transferencia de Participaciones Sociales extendido por € 

Gerente General de la compañía; y, conferirá las copias que se 

soliciten. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Rafael 

Novoa Flor, abogado con matrícula profesional número tres mil 

ciento cincuenta y uno del Colegio de abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso.- Y leída que les fue íntegramente la presente por 

mi el Notario, a los comparecientes, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Ñ BUSTAMANTE Ze 

C.C. 

MEIDA 
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CIUDADANIA 171262801-3 
'BUSTAMANTE GARZON PEDRO 
PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
13 DICIEMBRE 1982 

004-B 0275 02962 M 
PICHINCHA/ QUITO: 
SONZALEZ SUAREZ. .    

ECUATORIANA Res VADO TE TEO - VIRA3IRdA 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
MARIANO BUSTAMANTE 
INES FABIOLA GARZON 

QUITO 13/10/; 
13/10/2014 10/2004 

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004    

  

: CERTIFICADO DE VOTACION 

42- 0044 1213023013 
NUMERO CEBULA 

BUSTARANTE OANZON-PEDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINGHA QUITO 
PROYINE IA CARTON 
CHAUPIGRUZ Y a 
PARROGUIA Po, 
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P7 CIUDADANIA 
ACE MNAGNER ESTEBAN 

H ¿GONZALEZ SUAREZ 
OCTUBRE 107 
2 . 
00-023 

  

       

  

   

ECUATORIANA ESgMMIaESE 
CASADO ANDREA GUEVARA MORALES 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 

PONLE 
ANM WAGNER    



$ REPUBLICA DEL ECUADOR 
e" . TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a 

EE CERTIFICADO DE VOTACION 

1256114 
Elecriones 17 de Octubre sera _- 

170441093 3 0236- 003 

PONCE WAGNER ESTEBAN 

PICHINCHA QUITO 

CRAUPICRUZ 

DUPLICADO USD 3 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA
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PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON 

A FAVOR DE: 

MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA   
CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 
3 w q-Hharto- too 

TD S Copios 22-. o3- es , 

(LEGT) 

   

   
   

    

     

   

    

'SCRITURA NUMERO: MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE (1779) 

a Cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

pital de la República del Ecuador, hoy día nueve de julio del 

o dos mil uno, ante mi Notario Trigésimo Noveno de este 

Cantón, doctor Fernando Arregui Aguirre, comparece a la 

lebración de la presente escritura, el señor José Antonio 

Be Pustamante Garzón, soltero, por sus propios derechos.- El 

cormpareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

do Miciliado en West Palm Bech, estado de la Florida, Estados 

Únidos de América y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

Almente Capaz para contratar y  Obligarse a quien de 
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conocer doy fe y me presenta para eleve a escritura pública 

la — siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de' 
escrituras públicas a su cargo, dígnese agregar una de la cual 

conste que yo JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, ' 

domiciliado en West Palm Bech, estado de la Florida, Estados! 

Unidos de América y de tránsito por esta ciudad de Quito, por mis 

propios derechos, confiero PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de mi padre, el señor 

MARIANO BUSTAMANTE ALMEIDA, para que actúe a mi. 
nombre y en mi representación y como mandatario del : 

compareciente, de conformidad a lo siguiente. UNO.- Para que | 

administre todos mis bienes presentes y futuros; DOS.- Para que 

me presente e intervenga en todos los asuntos judiciales que se 

presentaren en la actualidad y en lo sucesivo, en demanda y en 

defensa de mis intereses, derechos, acciones, proponiendo toda | 

clase de demandas y tercerías y/o contestándolas y continuándolas 

por todas las instancias e incidencias, TRES.- Para que adquiera 

para mi patrimonio toda clase de bienes muebles e inmuebles y 

para que tanto estos como los que actualmente tengo, los venda, 

ceda, permute, enajene O transfiera por cualquier medio permitido 

por la Ley, hipoteque, prende, o los de en arriendo o anticresis; 

CUATRO.- Para que de o reciba dinero a mutuo, en fianza, 

anticresis oO a cualquier otro título, aceptando garantías, 

constituyendo garantías o hipotecas y cancelándolas llegado el 

caso; CINCO.- Para que gire, acepte, proteste, ceda, endose y 

cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden y otros medios 

de pago y títulos valores en general; aperture cuentas corrientes 0 $ 

 



  

      

  

   

  

   

    

    

    

    
   

     
    

  

5 NN 
> 
ES 

e 

Je, ahorros a mi nombre en cualquier banco o institución an 

En dades bancarias y financieras; SEIS.- Para que celebre toda 

enovaciones, así como para resolver o cancelar dichas pólizas de 

seguros y para suscribir en mi representación toda clase de 

ontratos y documentos de seguros en general; NUEVE.- Para que 

concurra en representación del mandante a la formación de todo” 

po de compañías o sociedades, facultándolo expresamente para 

Que otorgue y suscriba a mi nombre toda clase de instrumentos 

«públicos y privados que sean necesarios dentro de los procesos de 

«lormación legal de todo tipo de compañías o sociedades; para que 

dquiera y/o suscriba acciones O participaciones “sociales en 

compañías o sociedades ya existentes o que se formen en el futuro; 

para que asista con voz y voto a las juntas Generales de socios O 

accionistas y a las asambleas generales de socios que celebren las 

| compañías o sociedades en las cuales el mandante tenga la calidad 

Te socio o accionista, delibere en ellas y tome las decisiones que 

ime convenientes; para que disponga libremente de las acciones 

f participaciones sociales de las compañías O sociedades en las que 

enga interés o participación el mandante y reciba o reclame los 

idendos o beneficios sociales que produzcan en los respectivos 

! 

to - Eu 
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ejercicios económicos; y, para que el mandatario a nombre del 

mandante ejerza en general todos los derechos que le corresponde 

a aquel como socio o accionista de compañías O sociedades: 

DIEZ.- Para que delegue total o parcialmente este poder 

principalmente en calidad de procuración judicial o confierá 

nuevos poderes especiales y revoque tales designaciones 

poderes.- Al efecto confiero a mi mandatario, las facultades 

comunes a los procuradores o las especiales contenidas en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil y la de 

reconocer mi firma.- La cuantía por su naturaleza és 

indeterminada.- Usted señor Notario se servirá anteponer y agrega 

las cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta clasé 

de actos.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Gilberto 

Rafael Novoa Flor, abogado con matrícula profesional número tfés 

mil ciento cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso.- Y leída que le fue íntegramente la presente por 

mi el Notario, al compareciente, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Verla 
JOSE ONIO BUSTAMANTE GARZON. 

. C. 

121282805-9 
Norrría 

e “ej 
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Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

número 1779-2001 que contiene el Poder General que otorga José Antonio 

ustamante Garzón, a favor de Mariano Bustamante Almeida, firmada y    
llada en Quito, a veintiocho de marzo del año dos mil cinco.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE MABUALME € 
ASOCIADOS CÍA. LTDA 

    
   
   

horas, en el inmueble ubicado en la Avenida Eloy Alfaro número 1824 y B 
Cevallos, primer piso, se reúnen los siguientes socios de MABUALME dz AS 
LTDA.: José Antonio Bustamante Garzón iras de doscientas participaciohe; 
de su apoderado general el señor Mariano Bustamante Almeida; y, el seño 
Garzón, titular de doscientas participaciones, /por sus propios deret 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y tienen un valor nominaNl8 ké lar de 
los Estados Unidos de América, cada una. 

De conformidad con el estatuto social de la compañía, actúa como secretario de la presente junta 
el Gerente General de la compañía, señor Pedro Bustamante Garzón; y, considerando que el 
Presidente no se encuentra presente, conforme a las respectivas normas estatutarias, los socios 

deciden unánimemente nombrar al señor Mariano Bustamante Almeida, como presidente ad-hoc 
de la presente junta general. 

El presidente ad-hoc dispone que por secretaría se verifique el número de socios presentes, a fin 
de determinar la existencia del quórum legal y estatutario necesario para instalar la junta general 
de socios. [Él secretario informa que han asistido todos los socios de la compañía, esto es, el cien 
por cientoddel capital social, acotando además que las calidades de socios de los asistentes han 
sido verificadas en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía. Por otra parte, indica 
que en secretaría reposa el Poder General otorgado por el socio José Antonio Bustamante 
Garzón, a favor del señor Mariano Bustamante Almeida, constante en escritura pública otorgada 

el 9 de julio del 2001, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito. El poder general en 
referencia acredita la asistencia y representación que ostenta el mandatario en la presente junta y 
por ello se incorpora como parte integrante del acta y del expediente de la presente junta general 
de socios. 

El presidente ad-hoc propone constituirse en junta general universal de socios, a fin de conocer 
y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1. Cesiones de Participaciones Sociales. / 
2. Admisión de Nuevos Socios. 
3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el Presidente de la compañía. 
4. Designación de Presidente de la compañía. 
5. Reformas del Estatuto Social. 
6. Autorización para la transferencia del dominio de los siguientes bienes inmuebles de 
propiedad de la compañía: Departamento número doscientos uno, parqueaderos números treinta 
y treinta y uno; y, bodega número cuatro, pertenecientes al Edificio Vía Láctea, situado en la 
Avenida González Suárez, parroquia La Floresta, cantón Quito. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los asistentes y sometida 
resolución de los mismos. 

  

    

  

    

     

   

os socios deciden por unanimidad, constituirse en junta general universal; y, con la misma 
animidad, deciden conocer y resolver acerca de todos y cada uno de los asuntos propuestos 
r el presidente ad-hoc. 

Cesiones de Participaciones Sociales: Toma la palabra el socio, señor Pedro Bustamante 

zÓn, para manifestar que por razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir 
parte de las participaciones sociales que posee actualmente en la compañía MABUALME 

S/ASOCIADOS CÍA. LTDA., esto es, sesenta y ocho participaciones de las doscientas que 
tiene en la actualidad. Propone que, si el socio restante de la compañía está de acuerdo, dichas 

 



participaciones pueden ser transferidas de la siguiente forma: a) Sesenta y cuatro participaciones 
sociales, 'a favor del señor Esteban Ponce Wagner, quien en la actualidad no es socio de la 
compañía; y, b) Cuatro participaciones sociales, a favor del señor Mariano Bustamante 
Almeida, quien actualmente no figura como socio de la compañía. 

El proponenté eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes, por 
lo que, el presidente ad-hoc la somete a resolución de la junta general de socios. 

Hace uso de la palabra el señor Mariano Bustamante Almeida, a nombre y en representación del 
socio señor José Antonio Bustamante Garzón, en su calidad de apoderado general de éste, para 
manifestar que por motivos de carácter particular, es voluntad de su mandante, el socio José 
Antonio Bustamante Garzón, ceder y transferir una parte de las participaciones sociales que 
posee actualmente en la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CÍA. LTDA.,, esto es, 

sesenta y ocho participaciones de las doscientas que tiene en la actualidad. Propone que, si el 
socio restante de la compañía está de acuerdo, dichas participaciones pueden ser transferidas a 
favor del señor Esteban Ponce Wagner, quien en la actualidad no es socio de la compañía. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes, por 
lo que, el presidente ad-hoc la somete a resolución de la junta general de socios. 

En atención a las mociones presentadas, la junta general universal de socios, por unanimidad, 
resuelve lo siguiente: 

UNO) Que el señor Pedro Bustamante Garzón, ceda y transfiera una parte de las participaciones 
sociales que tiene en la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CÍA. LTDA., esto es, sesenta 

y ocho (68) participaciones sociales de su propiedad, de la siguiente forma: a) A favor del señor 
Esteban Ponce Wagner, quien no es socio actual de la compañía, sesenta y cuatro (64) 
participaciones sociales; y, b) A favor del señor Mariano Bustamante Almeida, quien no es 
socio actual de la compañía, cuatro (4) participaciones sociales. 

Que la citada transferencia de participaciones sociales comprende respecto de cada uno de los 
cesionarios en referencia, todos los derechos y obligaciones del cedente en su calidad de socio, 

inclusive todos los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes o los que le corresponda 
por motivos de aumentos de capital o por cualquier otro concepto, a favor de los cesionarios en 
mención, única y exclusivamente en lo que corresponde a las participaciones sociales que a cada 
uno de ellos les son transferidas respectivamente, conforme a lo resuelto en la presente junta 
general universal de socios. 

DOS) Que el señor José Antonio Bustamante Garzón, ceda y transfiera una parte de las 
participaciones sociales que tiene en la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CÍA. LTDA., 
esto es, sesenta y ocho (68) participaciones sociales de su propiedad, de la siguiente forma: A 
favor del señor Esteban Ponce Wagner, quien no es socio actual de la compañía, sesenta y ocho 
(68) participaciones sociales. 

Que la citada transferencia de participaciones sociales comprende respecto del cesionario en 
referencia, todos los derechos y obligaciones del cedente en su calidad de socio, inclusive todos 

los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes o los que le corresponda por motivos de 
aumentos de capital o por cualquier otro concepto, a favor del cesionario en mención, única y 
exclusivamente en lo que corresponde a las participaciones sociales que le son transferidas, 

conforme a lo resuelto en la presente junta general universal de socios. 

TRES) Que, en virtud de las cesiones de participaciones sociales aprobadas y resueltas, existe 
una nueva conformación y distribución del capital social entre los socios de la compañía. Por 
ello, el nuevo Cuadro de Integración del Capital Social, queda estructurado de la siguiente 
forma:



CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

José Antonio 

Bustamante G. $132,00 $ 132,00 132 

Pedro 

Bustamante G. $132,00 $ 132,00 132 33% 

Esteban 

Ponce Wagner $132,00 $ 132,00 132 33% 

Mariano 

Bustamante A. $ 4,00 -$ 4,00 4 1% 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% 

La junta general universal de socios, autoriza expresamente al gerente general de la compañía, 
para que se encargue de efectuar todos los trámites y gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento legal de las presentes cesiones de participaciones sociales. 

Se deja constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse para estos 
fines, deberán comparecer cedentes y cesionarios para su completa validez. 

2. Admisión de Nuevos Socios: Toma la palabra el socio señor Pedro Bustamante Garzón, 
quien manifiesta que en virtud de las cesiones de participaciones sociales que acaban de ser 
válidamente resueltas por la presente junta general universal de socios, es necesario que, 
conforme lo disponen expresas normas legales y estatutarias, la junta general de socios se 
pronuncie expresa y concretamente sobre la admisión en calidad de nuevos socios de la 
compañía, respecto de los cesionarios de las citadas cesiones de participaciones. 

Para este fin, propone que se admitan como nuevos socios de la compañía, tanto al señor 
Esteban Ponce Wagner, como al señor Mariano Bustamante Almeida, quienes son cesionarios 

en las cesiones de participaciones sociales aprobadas por la presente junta general universal. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes. En 
tal virtud, el presidente ad-hoc la somete a resolución de la junta general universal. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como nuevos 
socios de la compañía MABUALME €; ASOCIADOS CÍA. LTDA,, tanto al señor Esteban 
Ponce Wagner, como al señor Mariano Bustamante Almeida, en concordancia con lo resuelto en 

esta misma junta general universal, respecto a las cesiones de participaciones sociales. 

3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el Presidente de la 
compañía: Hace uso de la palabra el socio Pedro Bustamante Garzón, quien manifiesta que en 
días anteriores, el señor José Antonio Bustamante Garzón, presentó su renuncia a las funciones 

de Presidente de la compañía para las cuales fue elegido por la junta general de socios. 

El presidente ad-hoc dispone que el secretario de lectura al texto integro de la renuncia 
presentada. El secretario procede con la lectura de dicho documento. 

 



El señor Mariano Bustamante Almeida, en su calidad de apoderado general del socio José 
Antonio Bustamante Garzón y en representación de éste, propone que se acepte la renuncia 
presentada por el Presidente de la compañía. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los asistentes y por ello 
el presidente ad-hoc la somete a resolución de la junta general universal. 

La junta general universal de socios, en forma unánime, resuelve aceptar la renuncia presentada 
- por el señor José Antonio Bustamante Garzón, a las funciones de Presidente de la compañía 
MABUALME é ASOCIADOS CÍA. LTDA.., dejando expresa constancia del agradecimiento 
de todos quienes conforman la empresa, por la importante gestión desarrollada por el 
funcionario renunciante. 

4. Designación de Presidente de la compañía: Nuevamente toma la palabra el socio Pedro 
Bustamante Garzón, quien manifiesta que en razón de la renuncia presentada por el Presidente 
de la compañía y considerando que la misma ha sido aceptada por la presente junta general de 
socios, es necesario proceder al nombramiento del nuevo Presidente de la compañía. 

Para tal fin, propone que se designe como Presidente de la compañía al señor Esteban Ponce 
Wagner, y eleva a moción su propuesta. 

La moción es aceptada por todos los asistentes, por lo que, el presidente ad-hoc la somete a 
resolución de la junta general universal. 

No existen más mociones sobre el particular. 

La junta general universal de socios, en forma unánime, resuelve designar como Presidente de la 
compañía, al señor Esteban Ponce Wagner, para un período de tres años, de conformidad con el 
artículo vigésimo del estatuto social de la compañía. 

La junta general universal de socios autoriza expresamente al Gerente General de la compañía, 
para que extienda el correspondiente nombramiento a favor del Presidente designado. 

5. Reformas del Estatuto Social: El Gerente General, señor Pedro Bustamante Garzón, 

manifiesta que en virtud de la conformación y nueva distribución del capital social entre los 
socios de la compañía, es necesario efectuar reformas en el estatuto social de la compañía, a fin 
de que las decisiones respecto al aumento o disminución del capital social de la compañía, se 
produzcan con una mayoría especial y diferente a la establecida actualmente. Así mismo, indica 
que es necesario que con una mayoría especial y diferente, la junta general de socios autorice 
previamente al Gerente General, la suscripción, celebración e intervención de éste en actos y 
contratos en general a nombre de la compañía, cuando la cuantía de los mismos sea superior a 
los veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Siendo así, propone lo siguiente: a) Que las decisiones que tome la junta general de socios, 
respecto al aumento o a la disminución del capital social de la compañía, requieran para su 
validez y eficacia, una mayoría de por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital social 

ito concurrente a la respectiva reunión. b) Que la junta general de socios autorice en forma 
al Gerente General de la compañía, la suscripción y celebración de actos, contratos, 

negodios, obligaciones y Operaciones en general, cuando el monto o la cuantía de las mismas 
syperior a los veinte mil dólares de los Estados Unidos de América; y que, en estos casos, 

repoluciones de la junta general de socios sean adoptadas con una mayoría que represente 
or la menos el setenta y cinco por ciento del capital social suscrito concurrente a la respectiva 

ián. c) Para los fines indicados anteriormente, propone las siguientes reformas en el estatuto 
socialide la compañía: Que se reforme el artículo décimo primero; que se agregue el literal u) al 
artíqulo décimo segundo; que se reforme el artículo décimo cuarto; que se reformen los literales 

   
    
     

   

  

 



e), 8), J) y r) del artículo décimo noveno, proponiendo también los nuevos textos de dichas 
normas estatutarias, en los siguientes términos: 

  

convocatoria. No obstante, las resoluciones que adopte la junta ener de socios, se tomarán 
por una mayoría que represente al menos el cincuenta y uno por ciento del capital social suscrito 
concurrente a la reunión, con excepción tanto de las resoluciones sobre aumentos de capital 
social y disminuciones de capital social, así como también de las resoluciones para autorizar al 
Gerente General o a cualquier otro funcionario de la compañía, la celebración y suscripción de 
actos, contratos, negocios, obligaciones y operaciones en general a nombre de la compañía, 
cuando la cuantía o monto de estos sea superior a los veinte mil dólares de los Estados Unidos 
de América, asuntos estos que serán resueltos por una mayoría que represente al menos el 
setenta y cinco por ciento del capital social suscrito concurrente a la reunión.” 

“ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 
GENERAL.- ... u) Autorizar en forma previa al Gerente General de la compañía o a cualquier 
otro funcionario de la misma, la celebración y/o suscripción de actos, contratos, negocios, 
obligaciones y operaciones en general, a nombre de la compañía, relacionados con el giro 
ordinario de negocios, con actividades financieras y con el quehacer administrativo de la 
compañía, cuando la cuantía o monto de los mismos sea superior a los veinte mil dólares de los 
Estados Unidos de América. Para resolver la referida autorización, se requerirá necesariamente 

de una mayoría que represente al menos el setenta y cinco por ciento del capital social 
concurrente a la respectiva junta general de accionistas. ” 

“ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- REPRESENTACIÓN A LA JUNTA Y QUÓRUM 
DECISORIO: A las juntas concurrirán los socios personalmente o representados por 
mandatarios con simple carta poder, la cual contendrá los requisitos establecidos en las normas 
legales y reglamentarias respectivas; o, mediante poder notarial legalmente conferido, según 
fuere el caso. Las decisiones se tomarán por una mayoría que represente al menos el cincuenta y 
uno por ciento del capital social suscrito concurrente a la junta, con excepción de las 
resoluciones sobre aumentos de capital social y disminuciones de capital social, así como 
también de las resoluciones para autorizar al Gerente General o a cualquier otro funcionario de 
la compañía, la celebración y suscripción de actos, contratos, negocios, obligaciones y 
operaciones en general a nombre de la compañía, cuando la cuantía o monto de estos sea 
superior a los veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, asuntos estos que serán 
resueltos por una mayoría que represente al menos el setenta y cinco por ciento del capital social 
suscrito concurrente a la reunión. Cada participación social da derecho a un voto. Los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la junta son obligatorias 
para todos los socios, inclusive para los no asistentes o los que votaren en contra, dejando a 
salvo siempre el derecho de impugnación establecido en la ley.” 

“ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- ... €) 
Intervenir por sí solo y sin limitación alguna, en la celebración de actos, contratos, negocios, 

obligaciones y operaciones en general, a nombre de la compañía, relacionados con el giro 
ordinario de negocios, con actividades financieras y con el quehacer administrativo de la 
compañía, cuando la cuantía o monto de los mismos no supere los veinte mil dólares de los 
Estados Unidos de América. Si dicha cuantía o monto es superior a los veinte mil dólares de los 
Estados Unidos de América, el Gerente General requerirá necesariamente la autorización previa 
por parte de la junta general de socios, órgano que para resolver la autorización referida 
requerirá siempre la votación conforme de por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital 
ocial suscrito concurrente a la respectiva reunión de junta general de socios. 

 



g) Administrar y gestionar todos los negocios de la compañía, de conformidad con las 
facultades constantes en la ley y en el presente estatuto social, pudiendo por lo mismo manejar 
bajo 'sú responsabilidad los fondos de la compañía en el giro ordinario de sus actividades, para 
lo cuál se lo faculta a girar, aceptar o endosar documentos de crédito tales como pagarés, letras 
de cambio, todo tipo de títulos valores en general, suscribir contratos de sobregiro, para todo lo 
cual debe necesariamente observar lo dispuesto en el literal e) del presente artículo. 

3) Comprar, hipotecar, gravar y vender bienes inmuebles pertenecientes a la compañía. Para todo 
ello requerirá necesariamente de autorización previa por parte de la junta general de socios, 
observando siempre lo dispuesto por el literal e) de este artículo. 

r) Abrir y/o cerrar cuentas bancarias a nombre de la compañía, girar sobre ellas, realizar 
depósitos o retiros respecto de éstas, efectuar toda clase de inversiones y operaciones con 
entidades bancarias y financieras. Para todo lo anterior, el Gerente General necesariamente debe 
observar lo dispuesto por el literal e) del presente artículo. “ 

El proponente eleva a moción sus propuestas. La moción es aceptada por todos los asistentes. El 
presidente ad-hoc la somete a resolución de la junta general universal. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve que se reforme el artículo décimo 
primero; que se agregue el literal u) al artículo décimo segundo; que se reforme el artículo 
décimo cuarto; que se reformen los literales e), g), j) y r) del artículo décimo noveno del estatuto 
social de la compañía; y, con la misma unanimidad, aprueba en todas sus partes los nuevos 
textos, respectivamente, de dichas normas estatutarias, de conformidad con los términos y con 

el tenor propuestos por el Gerente General y que constan anteriormente detallados. 

La junta general universal de socios autoriza expresamente al Gerente General de la compañía, 
para que realice todos los trámites que sean necesarios para perfeccionar legalmente las 
reformas estatutarias resueltas, inclusive para que otorgue y suscriba la correspondiente 
escritura pública. 

6. Autorización para la transferencia del dominio de los siguientes bienes inmuebles de 
propiedad de la compañía: Departamento número doscientos uno, parqueaderos números 
treinta y treinta y uno; y, bodega número cuatro, pertenecientes al Edificio Vía Láctea, 

situado en la Avenida González Suárez, parroquia La Floresta, cantón Quito: 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, señor Pedro Bustamante Garzón, quien 
manifiesta que como es de conocimiento de todos los socios de la compañía, es necesario y 
conveniente para la empresa, entregar y transferir el dominio de los bienes inmuebles que posee 
la compañía, a favor del señor Mariano Bustamante Almeida. 

Para este fin, propone a la junta general de socios que, conforme a la ley, apruebe la entrega y 
transferencia de dominio a favor del señor Mariano Bustamante Almeida, de los siguientes 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía: Departamento número doscientos uno, 
parqueaderos números treinta y treinta y uno; y, bodega número cuatro, pertenecientes al 
Edificio Vía Láctea, situado en la Avenida González Suárez, parroquia La Floresta, cantón 

Quito, provincia de Pichincha; y, además, que le autoricen en su condición de Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía, para que realice todo lo necesario para 
instrumentar y perfeccionar la referida transferencia de dominio. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes, por 
lo que, el presidente ad-hoc la somete a resolución de la junta general universal. 

 



La junta general universal de socios, en forma unánime, resuelve aprobar la entrega y 
transferencia de dominio, a Tavor del señor Mariano Bustamante Almeida, de los si vientes      

   o o - q 
transferencia de dominio, inclusive para otorgar y suscribir los instrumentos públicos yp 
que sean necesarios para tal fin. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente ad-hoc concede un receso para la redacción del 
acta correspondiente. 

Luego de aproximadamente treinta minutos, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente ad-hoc dispone que el secretario de lectura al texto completo del acta de la 
presente junta general universal de socios. El secretario procede con dicha lectura. 

El acta es aprobada en forma unánime y sin observaciones ni modificaciones de ninguna 
naturaleza. 

Siendo las once horas y cinco minutos, se levanta la sesión; y, todos los socios de la compañía 

proceden a suscribir el acta respectiva, de confo idad con el mandato legal pertinente. 

  

    ariano Bustamante Almeida 

APODERADO GENERAL DEL SOCIO , 

JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON



CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

Pedro Bustamante Garzón, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de 
la compañía MABUALME £ ASOCIADOS CÍA. LTDA., en virtud de las resoluciones 
tomadas por la Junta General Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el día de 
hoy, 13 de abril del 2005, extiendo el presente Certificado de Propiedad y Transferencia de 
Participaciones Sociales. 

El señor José Antonio Bustamante Garzón, es propietario de doscientas participaciones sociales 
y en forma libre y voluntaria, por intermedio de su apoderado general el señor Mariano 
Bustamante Almeida, cede y transfiere una parte de ellas, esto es, sesenta y ocho participaciones 
sociales, a favor del señor Esteban Ponce Wagner, quien en la actualidad no es socio de la 
compañía. 

El señor Pedro Bustamante Garzón, es propietario de doscientas participaciones sociales y en 
forma libre y voluntaria, cede y transfiere una parte de ellas, esto es, sesenta y ocho 
participaciones sociales, de la siguiente forma: A favor del señor Esteban Ponce Wagner, quien 
no es socio actual de la compañía, sesenta y cuatro participaciones sociales; y, a favor del señor 
Mariano Bustamante Almeida, quien no es socio actual de la compañía, cuatro participaciones 
sociales. 

Por su parte, los cesionarios antes mencionados, han expresado sus respectivas aceptaciones 
respecto de las transferencias de las participaciones sociales de MABUALME € ASOCIADOS 
CÍA. LTDA., que a favor de cada uno de ellos y en la forma y términos que quedan señalados, 
han efectuado los cedentes antes referidos. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los trece días del mes de abril del 

año dos mil cinco. 

   GERENTE GENERAL



  

   

    

NOTARIA TRIGESIMA NOVE 

Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

número 1129 — 2005 que contiene la Cesión de Participaciones que otorga 

José Antonio Bustamante Garzón y Pedro Bustamante Garzón, a favor de 

Mariano Bustamante Almeida y Esteban Ponce Wagner, firmada y sellada 

en Quito, a dos de junio del año dos mil cinco. - 

  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada “MABUALME £ ASOCIADOS CÍA. 

Ltda.”, celebrada en esta Notaria el treinta y uno de julio del año 

dos mil uno, tomé nota de la presente escritura de Cesión de 

participaciones que otorgan los señores José Antonio Bustamante 

Garzón y Pedro Bustamante Garzón, a favor de los señores 

Mariano Bustamante Almeida y Esteban Ponce Wagner.- 

Firmada y sellada en Quito, a dos de junio del año dos mil cinco.- 

 



  

   Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quita, 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la SS 
número 1129 — 2005 que contiene la Cesión de Participaciones que otorga 

José Antonio Bustamante Garzón y Pedro Bustamante Garzón, a favor de 

Mariano Bustamante Almeida y Esteban Ponce Wagner, firmada y sellada 

en Quito, a dos de junio del año dos mil cinco.- 

  Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



    
: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

ía denominada “MABUALME £ ASOCIADOS CÍA. 

a.”, celebrada en esta Notaria el treinta y uno de julio del año 

dos mil uno, tomé nota de la presente escritura de Cesión de 

participaciones por la cual el señor Pedro Bustamante Garzón 

cede sesenta y cuatro participaciones de un dólar cada una a 

favor del señor Esteban Ponce Wagner, y cuatro participaciones 

de un dólar cada una a favor del señor Mariano Bustamante 

Almeida; y el señor José Antonio Bustamante Garzón, cede 

sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una a favor del 

señor Esteban Ponce Wagner.- Firmada y sellada en Quito, a dos 

de junio del año dos mil cinco.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1188 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de Abril del dos mil dos, a fs. 1029 vta, tomo 133 correspondiente a 

la constitucion de la compañía “MABUALME « ASOCIADOS CIA LTDA. lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Junio dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  

   DR. RAÚL GAYBOF 
REGISTRADOR 

 


